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RESUMEN  
 

Introducción: La fotografía en la práctica clínica es una herramienta ampliamente 

utilizada. Dentro de los exámenes complementarios que existen, la antropometría 

es uno de ellos, y puede ser realizado de forma directa o indirecta, esta última es 

conocida como Fotogrametría.  Mediante el siguiente estudio, se demostrará si la 

fotogrametría estandarizada es un método fiable para ser utilizado como examen 

complementario en la práctica clínica. 

Materiales y métodos: La muestra consistió en 100 voluntarios con edades entre 

18 y 29 años, pertenecientes a la Facultad de Odontología de la Universidad de 

Chile (FOUCH). Tres parámetros en perfil frontal y tres parámetros en perfil lateral 

fueron medidos directamente en los voluntarios. Luego se tomaron dos fotografías 

estandarizadas por cada voluntario, y todos los parámetros medidos directamente 

fueron medidos en las fotografías. Para calibrar las medidas reales en las 

fotografías, se utilizó una regla que fue posicionada a un costado del paciente al 

momento de realizar las fotografías. Los datos fueron ordenados, se analizó su 

distribución y luego se compararon utilizando el Student T-test. 

Resultados: En las medidas de perfil lateral, los valores de las tres mediciones 

indirectas no presentaron diferencia estadística en relación a las mediciones 

directas. En las medidas frontales, en dos de tres mediciones, no hubo diferencia 

estadística entre la forma indirecta y directa, excepto en un grupo de medidas 

(Ancho Alar, Ala - Ala), donde sí hubo diferencia estadística entre ambas formas 

de evaluación. 

Conclusión: La técnica de fotogrametría estandarizada, permite obtener medidas 

faciales similares a las logradas a través de la antropometría física directa en 

adultos jóvenes.  
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MARCO TEÓRICO 
 
 

Según la Real Academia Española, la palabra fotografía se define como el 

“procedimiento o técnica que permite obtener imágenes fijas de la realidad 

mediante la acción de la luz sobre una superficie sensible o un sensor”. Su origen 

data desde el año 1820, donde desde sus inicios fue utilizada con fines recreativos, 

sin embargo, a lo largo del tiempo su uso se ha extendido a las distintas ciencias, 

entre las cuales se destaca la odontología. Desde el siglo XIX se ha convertido en 

un gran aliado tanto en los tratamientos como en el aspecto legal (Galante, 2009). 

Es por esta razón, que la ortodoncia, una de las primeras especialidades de la 

odontología, ha usado la fotografía con fines diagnósticos, para planificación de 

tratamientos y como documentación de los pacientes, siendo utilizada desde la 

época del Dr. Edward Angle, quien fotografiaba a todos sus pacientes como parte 
de su trabajo diagnóstico (Shorey y Moore, 2009a, 2009b). 

Hoy en día, con el advenimiento de la fotografía digital, muchos procesos y 

limitaciones de la fotografía convencional han quedado en el pasado, puesto que el 

procesamiento de la imagen es inmediato, existe la posibilidad de repetir en el acto 

en caso que no estuviese correcta, pueden editarse y almacenarse digitalmente, y 

pueden enviarse fácilmente por la red (Desai y Bumb, 2013).  

Todo lo anterior ha permitido que la fotografía se convierta en un aliado de la 

odontología, permitiendo la planificación de tratamientos, seguimientos de casos 

clínicos, comunicación facilitada con los pacientes y para con otros dentistas, 

además del valor médico-legal que presentan, por lo que la calidad y las posiciones 

de los pacientes en las fotografías deben ser de buena calidad y estandarizadas 
(Shorey y Moore 2009a, 2009b; Ettorre y cols., 2006). 
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Múltiples espacialidades médicas, tales como la cirugía plástica y ortognática, 

ortodoncia, y rehabilitación dental, tiene la capacidad de cambiar las características 

faciales de los pacientes. (Fernández-Riveiro y cols., 2003; Bishara y cols., 1995a). 

Para el especialista, es fundamental poder anticiparse a estos cambios y poder 

explicárselos tanto a familiares como al mismo paciente. Es por esa razón que, dentro 

de los exámenes que se le realizan al paciente pre y post tratamiento, el examen 

facial es uno de ellos. Este mismo, permite diagnosticar, utilizarse en el plan de 

tratamiento, evaluar patologías, malformaciones adquiridas y anomalías congénitas. 
(Han y cols., 2009; Farkas y cols., 1980).  

Una parte de este examen, consiste en medir y evaluar las dimensiones 

faciales, lo que se conoce como antropometría física facial. La antropometría física 

facial puede ser realizada de dos formas, una directa y otra indirecta. La 

antropometría física directa es el método más básico de evaluación y análisis de los 

tejidos blandos mediante mediciones directas de puntos craneométricos en el 

paciente. (Douglas, 2004; Bishara y cols., 1995a, 1996b). Así como cualquier método, 

este presenta sus limitaciones, dentro de las cuales se pueden mencionar la 

compresibilidad, la sensibilidad, la dureza y la consistencia de los tejidos a las 

mediciones directas. (Bishara y cols., 1995a, 1996b), además del uso de instrumentos 

de precisión, habilidades precisas del examinador y gran tiempo de trabajo, lo que 

desgasta físicamente al examinador como al paciente. (Imagen N° 1).  

 
Imagen N° 1: Tipos de mediciones antropométricas. Izquierda, medición 
antropométrica directa (Astudillo, 2016). Derecha, medición antropométrica indirecta 
(Carrasco, 2017). 
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Por otra parte, la indirecta corresponde al uso de una fotografía para poder 

realizar la misma acción, pero sin la presencia del paciente durante el proceso, lo cual 

se conoce como fotogrametría (Imagen N° 1). Este método para realizar mediciones 

en tejidos blandos es un método básico, no invasivo, rápido y costo-efectivo (Aksu y 

cols. 2010). Este método presenta una seria de ventajas sobre la antropometría física 

directa, tales como que el paciente no se mueve, las medidas pueden realizarse 

múltiples veces y los datos pueden almacenarse permanentemente y compararse 
tiempo después. (Farkas y cols., 1985; Han y cols., 2009) 

 Aunque este método presente tales características como positivas, sus 

limitaciones contemplan que las distancias son medidas en un plano bidimensional, lo 

que marcaría una diferencia respecto a las medidas reales, y que algunos puntos 

anatómicos quedan enmascarados por los mismos tejidos blandos, limitando la 
cantidad de mediciones a realizar (Han y cols., 2009) (Imagen N° 2). 

Imagen N° 2: Puntos Antropométricos enmascarados. Puntos como Glabela, Gnation y 
Gonion son difíciles de determinar mediante una fotografía. 

 

A pesar de que la fotografía permite una reproducción fiable de la anatomía 

natural de cada paciente, esto no significa que garantice una reproducción real de 

las medidas faciales, como han reportado diferentes autores. (Aksu y cols., 2010; 

Cuccia y Carola 2009; Farkas y cols., 1980). Pero si existió la idea de que las 

medidas exactas podían ser obtenidas a partir de fotografías estandarizadas, lo cual 

fue propuesto por Sheldon en 1940 (Bishara y cols., 1995a). Por lo tanto, Ettorre y 

cols., 2006, enfatiza los problemas de las proporciones de reproducción y el 
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posicionamiento del paciente, lo que permitiría una mejor reproductibilidad de las 
fotografías post operatorias.  

Gavan y cols., 1952, agregaron que los defectos además podrían deberse a 

errores de procesamiento de las imágenes, diferencias de luces y distorsiones de 

tamaño por elongación de estructuras por diferentes distancias de la cámara y que 

podrían ser eliminadas mediante una apropiada planificación del set fotográfico. 
(Bishara y cols., 1995a). (Imagen N° 3). 

 
Imagen N° 3: Posicionamiento y set fotográfico. El hecho de tener que regular 
tantas variables tales como iluminación, posicionamiento de la cámara, del 
paciente, del clínico, etc. Pueden generar errores y distorsiones al momento de 
obtener la imagen. Fotografías extraídas de (Schaaf y cols., 2006). 
 

Por lo tanto, la posición y orientación del paciente, además de todo lo que 

incluye el set fotográfico (posición de la cámara, distancia al sujeto, tipo de objetivo 

fotográfico, parámetros fotográficos, etc.), son relevantes a la hora de realizar la 

toma fotográfica, y que cada uno de ellos inciden en el resultado final. Por ello, se 

han propuesto muchas combinaciones de todos los parámetros antes hablados, no 

estableciendo uno que permita obtener buenas fotografías de los pacientes. (Farkas 

y cols., 1980; Ettorre y cols., 2006, Han y cols., 2009, Aksu y cols., 2010). (Imagen 
N° 4). 
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Imagen N° 4: Sets Fotográficos. De izquierda a derecha, se muestran diferentes 
imágenes de los aparatos y cantidad de objetos en los diferentes sets propuestos en 
la literatura. Imagen izquierda, extraída de Farkas y cols., 1980; imagen central 
extraída de Han y cols., 2009; imagen derecha extraída de Fernández-Riveiro y 
cols., 2003. 

 

Tanner y Weiner, 1949, examinaron la fiabilidad de la fotografía y concluyeron 

que, aunque en la fotogrametría de tronco y extremidades los resultados fueron 

iguales a las medidas corporales directas, las mediciones faciales no eran en su 

totalidad fiables. Determinaron que estas fallas podían deberse a que no hubo una 

estandarización de la posición de la cabeza de los pacientes. Por lo mismo, 

propusieron que una estandarización de la posición de la cabeza tendría una mejora 
significativa en la fiabilidad de las mediciones. 

Esto llevo a Farkas, en 1980, a comparar un gran número de medidas 

faciales obtenidas de fotografías y medidas obtenidas de mediciones directas 

(Imagen N° 5), llegando a la conclusión de que posicionando la cabeza con el Plano 

de Frankfort horizontal al piso, no era la posición más cómoda y natural para los 

pacientes, decidiendo utilizar una posición de reposo que sería 5 grados debajo del 
plano de Frankfurt en posición horizontal al piso. (Imagen N°6). 
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Imagen N° 5: Puntos craneofaciales. En esta imagen se 
evidencian la gran cantidad de medidas que se consideraban al 
momento de hacer las mediciones y comparaciones. Imagen 
extraída de Farkas y cols., 1980. 

 

 
Imagen N° 6: Cambios posturales en relación a la 
posición de cabeza. En la imagen (a) se puede observar 
una Posición Natural de Cabeza a diferencia de lo observado 
en la imagen (b), donde vemos una Posición forzada con 
plano de Frankfort paralelo al piso. Imagen extraída de 
Capon, T. 2016. 
 

Es por esta razón que la posición de la cabeza del paciente es una variable 

que debe ser considerada, y que ha sido estudiada y reportada por varios autores. 

En este estudio, se utilizó la Posición Natural de Cabeza (PNC), que se describe 

como la más balanceada y natural posición de la cabeza cuando se observa un 
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objeto a la altura de los ojos (Moorrees y Kean, 1958) y como una posición innata, 

fisiológica y reproducible cuando un paciente se encuentra de pie o sentado, 

mirando al horizonte o un punto fijo en el horizonte a la misma altura de sus ojos 
(Martínez y cols., 2013). (Imagen N° 7). 

 
Imagen N° 7: Posición Natural de Cabeza. En la imagen se 
puede apreciar un sujeto en PNC con sus ojos mirando al 
horizonte. Imagen extraída de Claman y cols., 1990. 

 

Si bien es cierto, el Plano de Frankfort es uno de los más utilizados en 

cefalometría, presenta algunas dificultades como la posibilidad de encontrar con 

seguridad sus puntos de referencia y que se tiene que asumir por parte del 

operador, que este plano es paralelo a un plano horizontal verdadero, lo cual no 

corresponde en diversos individuos. (Martínez y cols., 2013). Esta PNC está 

influenciada por factores como aparato visual y vestibular, propioceptores del cuello, 

posición del hioides, oclusión dental y actividad neuromuscular (Cuccia y Carola, 

2009). La ventaja de usar esta posición es que es fácilmente reproducible y posee 
solo una leve variación en el tiempo y durante el crecimiento (Peng y cols., 1999).  

 Solow y Tallgren (1971) postularon un protocolo para obtener y reproducir la 

PNC de los pacientes, el que consistía en que los pacientes debían caminar por una 

habitación, realizar unos ejercicios de flexión y extensión del cuello hasta encontrar 

un balance natural y luego mirarse los ojos en un espejo. Posteriormente, Bister y 

cols., 2002, modificaron el protocolo eliminando el paseo por la habitación y los 
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ejercicios con el cuello, y lo compararon con los resultados de Solow y Tallgren, 

1971, evidenciando que la variación en la reproductibilidad de la PNC era menor con 

su protocolo simplificado. (Bister y cols., 2002). 

Entre los factores para la correcta reproducibilidad de la PNC se describen 

los siguientes: dar instrucciones claras y adecuadas, hacer ensayos y la 

intervención del observador en casos de flexión o hiperextensión evidente de la 

cabeza (Bister y cols., 2002; Cooke, 1995).  

En 2016, Astudillo en su trabajo “Estandarización de parámetros de la 

cámara fotográfica y encuadre de la imagen para fotogrametría facial” decidió 

establecer un protocolo simplificado de toma fotográfica, en el cual se compararon 

fotografías de perfil y frontales con diferentes objetivos fotográficos fijos (35 mm, 50 

mm y 100 mm) con la consideración de qué con cada objetivo, se debe mantener un 

encuadre de 30 cm, en el cual se puede apreciar en su totalidad la cabeza del 

paciente completa, su cuello y parte de sus hombros. Además, se aplicó el protocolo 

simplificado de Bister y cols., 2002, para establecer la PNC de cada paciente al 

momento de realizar la fotografía. Una vez analizados los resultados se determinó 

qué en las medidas seleccionadas para el estudio, el objetivo que lograba la más 

exacta reproducción de las medidas, fue el de 100 mm. (Imagen N° 8, Tabla N° 1). 

 
Imagen N° 8: Protocolo a probar por Astudillo, 2016. Aquí se puede 
apreciar los diferentes objetivos fotográficos a utilizar y como se 
realizaría el encuadre. Imagen extraída de Astudillo, 2016. 
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Tabla N° 1: Test de Wilcoxon y T – Test para comparar medidas antropométricas y 
fotogramétricas. Este cuadro representa los valores obtenidos por el autor, demostrando 
que el protocolo con objetivo fotográfico fijo de 100 mm representa los valores más exactos 
para la comparación entre antropometría física facial directa y fotogrametría. Tabla extraída 
de Astudillo, 2016. 
 

Debido a la falta de protocolos estandarizados que demuestren buenos 

resultados sobre la comparación de técnicas antropométricas y fotogramétricas, 

donde en la gran mayoría de estos, se utilizan y combinan diferentes distancias, 

cámaras y objetivos, y a raíz de los antecedentes presentados, es que mediante 

este trabajo científico, se buscará confirmar y ratificar el protocolo expuesto por 

Astudillo, en el cual el mejor objetivo fotográfico es el de 100 mm, manteniendo un 

encuadre de 30 cm y usando la PNC, con el objetivo de que este protocolo 

simplificado pueda ser replicado por cualquier clínico sin la necesidad de usar 

aparatos complejos, e independiente del espacio de trabajo disponible, pero si con 

el fin de que este protocolo pueda utilizarse como un examen complementario que 

permita comparar y determinar patrones faciales, diagnosticar, planificar y realizar 

comparaciones pre y post tratamientos y a través del tiempo en periodos de 
crecimiento. 
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HIPÓTESIS 
 

 La técnica de fotogrametría estandarizada, como examen complementario 

en ortodoncia, permite obtener medidas faciales iguales a las logradas a través de 

la antropometría física directa en adultos jóvenes.  

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Comparar las mediciones obtenidas a través de las técnicas de 

fotogrametría estandarizada y antropometría física directa en adultos jóvenes 

como examen complementario en ortodoncia. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

a) Determinar mediciones faciales con las técnicas de fotogrametría 

estandarizada. 

b) Determinar mediciones faciales con la técnica de antropometría física 

directa. 

c) Comparar las mediciones de la técnica de fotogrametría estandarizada 

con la antropometría física directa. 

 

MATERIALES Y MÉTODOS 
 
 

Para llevar a cabo este trabajo, se realizó un estudio de tipo observacional 

analítico. El tamaño de la muestra fue por conveniencia y correspondió a 100 

sujetos, todos ellos fueron estudiantes que estuviesen inscritos como alumno 

regular de 1ro a 6to año de la Facultad de Odontología de la Universidad de Chile 

(FOUCH), entre los años 2016-2017. Estos fueron seleccionados mediante método 

no probabilístico por conveniencia, y que cumplieran con los siguientes criterios de 
inclusión: 



 18 

a) Hombres y mujeres. 

b) Jóvenes entre 15 y 29 años. 

c) Aceptar la participación en el estudio, previa firma del 
consentimiento informado (Anexo N° 1). 

Como criterios de exclusión para este estudio, se estableció que no 

podrían participar voluntarios con alguna discapacidad motora o limitante física 

que les impidiera mantener una postura de pie estable, y que no aceptasen 

firmar el consentimiento informado. 

 

Antropometría Física Directa 
 
 Para este estudió, se planteó medir seis de las distancias propuestas por 

Aksu y cols., 2010, de las cuales tres corresponden a medidas en una fotografía 

frontal, y las otras tres a medidas en una fotografía de perfil. Se decidió utilizar 

estas medidas y no otras, puesto que son de interés odontológico, otros puntos 

determinantes de las distancias propuestas son muy difíciles de distinguir en una 

fotografía, son puntos medibles en un plano bidimensional y porque ya habían 

sido medidos en un estudio anterior (Han y cols., 2009). Si un voluntario 

presentaba incompetencia labial, se utilizó como referencia el punto Stomion 

superior en vez de Stomion. Las medidas utilizadas se describen en la Tabla N° 

2 e Imagen N° 9. 

 

Tabla N° 2: Distancias Faciales a medir en el estudio. 
Fotografía Frontal Fotografía Perfil 

En – En à Ancho Intercantal Tr – Ex à Distancia Tragus - Exocanto 

Ala – Ala à Ancho Alar Na – Sn à Tercio Medio Facial 

Sn – Sto à Largo Labio Superior Sn – Sto à Largo Labio Superior 
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Imagen N° 9: Distancias Faciales. Distancias faciales medidas en 
fotografías frontales y de perfil. Tomado de Aksu y cols., 2010. 

 

 Las mediciones para la antropometría física directa, se realizaron con un pie de 

metro digital, las cuales se medían dos veces para luego registrar el valor en una 

planilla Excel.  

 

Fotografías 
 
Indicaciones al voluntario: Para poder llevar a cabo este proceso, se le solicitó 

al voluntario que se quitase accesorios tales como aros, lentes y objetos que 

pudiesen interferir con las fotografías y su posterior uso. Tanto rostro como 

cuello deben estaban despejados y el pelo apartado de la cara y orejas al 

momento de tomar la fotografía.  

 

Postura del voluntario: Los voluntarios fueron posicionados de pie en forma 

erguida y relajada, con los brazos al costado de su cuerpo y su cabeza en 

PNC, según el protocolo simplificado de Bister y cols., 2002. (Imagen N° 11). 

 

Posicionamiento del voluntario: Se ubicó al voluntario a una distancia de 

aproximadamente 20 cm de la pared. Además, a un costado del voluntario, se 

ubicó una regla de madera para poder realizar el encuadre y el posterior 

análisis de la imagen, ambos separados de la pared. (Imagen N° 11). 
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Parámetros de la cámara: La cámara fue programada en modo manual, sin 

automatismos. Se usó una cámara réflex digital (Pentax K-3) con los siguientes 

parámetros (Imagen N° 10): 

• Velocidad de obturación 1/125. 

• Apertura de diafragma f=11. 

• ISO = 100. 

• Flash programado en manual con difusor. 

• Objetivo fotográfico fijo de 100 mm.  

 
Imagen N° 10: Parámetros de la cámara fotográfica. 

 

Imagen N° 11: Esquema y fotografías del set fotográfico. 
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Accesorios: 

• Se utilizó un trípode para la estabilización y posicionamiento de la cámara, 

con el fin de evitar movimientos durante la toma de la fotografía, además, 

se usó la función de giroscopio integrada de la cámara y los niveles 

incorporados en el trípode. (Imagen N° 12-13). 

 

 
Imagen N° 12: Izquierda, muestra del giroscopio integrado en la cámara.  

 
Imagen N° 13: Trípode utilizado y sus niveles incorporados. 

 
• Fondo: Se colocó un telón de color negro cercano a la pared a utilizar y 

detrás del voluntario para evitar la formación de sombras por parte del flash 

con difusor. (Imagen N° 11) 
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Procedimiento: Se tomaron dos fotos para cada voluntario, una de frente y una de 

perfil. El enfoque de las fotografías fueron nasion y ala nasal, respectivamente. Se 

mantuvo siempre el encuadre en 30 cm, utilizando la regla que se ubicó al costado 

de cada voluntario. En total se tomaron 200 fotografías para los 100 voluntarios 

que participaron del estudio.  

 

Fotogrametría  

Para este proceso, el investigador fue calibrado mediante un test de Kappa 

comparado con un experto, para realizar las mediaciones de las fotografías de los 

voluntarios. Esta calibración consistió en medir tres fotografías frontales y tres 

fotografías de perfil con el software a utilizar y luego se aplicó el test. El resultado 

fue aceptado siempre y cuando fuera superior a 0.61. (Imagen N° 12). 

Imagen N° 14: Resultado del Test de Kappa aplicado al investigador, obteniendo un 
resultado de K=0,7534. 
 

Luego de esto se procedió a realizar las mediciones de las distancias 

faciales antes nombradas para ambas fotos de cada voluntario. Se realizaron 6 

medidas para cada voluntario, obteniendo un total de 600 medidas faciales, las 

cuales fueron registradas en una planilla Excel.  

Para realizar las mediciones, se utilizó el software UTHSCSA ImageTool 3.0 

(University of Texas Health). Para este proceso, se calibró el software utilizando la 

regla que fue colocada a un costado del paciente para realizar el encuadre. Se 

trazó una línea de 1 centímetro sobre esta regla y se le determino al programa, 

que esta distancia correspondería a 10 milímetros. Con este proceso, se asegura 

que las medidas están ajustadas a una escala real. (Imagen N° 15a y 15b). 
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15a)  
Imagen N° 15a: Calibración de la regla en el software para llevar medidas a escala 
real. Trazado de línea de 1 centímetro en la regla y equivalencia en pixeles. 

 

15b)
Imagen N° 15b: Calibración de la regla en el software para llevar medidas a escala 
real. Calibración de número de pixeles y línea de 10 milímetros. 
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Se realizaron las mediciones sobre cada fotografía de cada voluntario 

(Imagen N° 16), y una vez completadas todas las imágenes, se analizaron y 

compararon las medidas antropométricas directas con las medidas 

fotogramétricas de cada voluntario. 

 

 
Imagen N° 16: Medición fotogramétrica.  
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ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

Las 12 medidas obtenidas de cada voluntario, seis directas y seis 

fotogramétricas fueron tabuladas en una planilla Excel (Microsoft Excel 2016), 

obteniendo un total de 912 medidas. Para realizar el análisis estadístico de las 

mediciones obtenidas en este estudio, se utilizó el software SPSS. La primera 

parte de este análisis consistió en evaluar la distribución de las medidas con el 

Test Shapiro-Wilk.  

Luego se procedió a comparar las medidas antropométricas directas y las 

fotogramétricas, se utilizará el T-Test en todas las medidas que presentasen 

distribución normal, y en aquellas que presentasen distribución no normal, se 

aplicaría el Test de Wilcoxon. Con esto se determinó si existía o no diferencia 

estadística entre las medidas antropométricas directas y fotogramétricas entre los 

diferentes grupos analizados.  
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RESULTADOS 
 

Luego de haber obtenido y ordenado las seis medidas antropométricas 

directas y las seis fotogramétricas, se procedió a realizar el análisis estadístico 

utilizando diferentes métodos estadísticos, obteniendo los siguientes resultados. 

Cabe resaltar que, debido a una mala ejecución en una de las tomas fotográficas, 

se tuvo que descartar un total de 48 fotografías (24 voluntarios), dejando un total 

de 76 voluntarios como muestra final. 

I. Distribución de los datos: 

En primera instancia, se realizó el Test de Shapiro-Wilk a los grupos de 

medidas antropométricas directas y fotogramétricas, para determinar si los datos 

presentaban una distribución normal o no, y con esta información, determinar que 

test se utilizaría para evaluar la diferencia estadística. En la tabla y gráficos a 

continuación (Tabla N° 3 y Gráficos N° 1 al 12), se observa la distribución de los 

datos, si el valor obtenido p ≥ 0,05, se considera una distribución normal. 

 

Tabla N° 3: Test de Shapiro-Wilk. 
Medida Analizada Datos Antropometría 

Directa 
Fotogrametría 

Ancho Intercantal 76 p = 0,612 p = 0,223 

Ancho Alar 76 p = 0,125 p = 0,145 

Largo Labio Superior 
(Frontal) 

76 p = 0,05 p = 0,780 

Distancia Tragus – 
Exocanto 

76 p = 0,256 p = 0,875 

Tercio Medio Facial 76 p = 0,496 p = 0,072 

Largo Labio Superior 
(Perfil) 

76 p = 0,322 p = 0,721 

 

Como resultado del test aplicado, todos los grupos de medidas, presentaron 

valores p ≥ 0,05, lo que nos indica que estos 12 grupos, presentan una distribución 

normal de los valores obtenidos. Al observar los gráficos que nos muestran la 

distribución de los datos, también es posible observar que las muestras presentan 

una distribución normal. 
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Gráfico N° 1: Histograma Distribución En – En (Directo) 

 
 

Gráfico N° 2: Histograma Distribución Ala - Ala (Directo) 
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Gráfico N° 3: Histograma Distribución Sn – Sto (Directo) 

 
 

Gráfico N° 4: Histograma Distribución Tr – Exo (Directo) 
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Gráfico N° 5: Histograma Distribución Na – Sn (Directo) 

 
 

Gráfico N° 6: Histograma Distribución Sn – Sto (Directo) 
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Grafico N° 7: Histograma Distribución En – En (Indirecto) 

 
 

Grafico N° 8: Histograma Distribución Ala – Ala (Indirecto) 
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Grafico N° 9: Histograma Distribución Sn – Sto (Indirecto) 

 
 

Grafico N° 10: Histograma Distribución Tr – Ex (Indirecto) 
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Grafico N° 11: Histograma Distribución Na – Sn (Indirecto) 

 
 

Grafico N° 12: Histograma Distribución Sn – Sto 
(Indirecto) 
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II. Diferencia Estadística: 

Para poder evaluar si existía diferencia estadística entre las medidas 

antropométricas directas y fotogramétricas de los grupos de medidas, se utilizó el 

Student T-Test ya que, según el análisis anterior, todos los grupos de datos 

presentaron una distribución normal. Se consideró para este trabajo un p ≤ 0,05 

como diferencia estadística. Los resultados de los promedios entre las medidas 

antropométricas directas y fotogramétricas, y el valor de la diferencia estadística 

se encuentran en las Tablas N° 4 al 9 y los Gráficos N° 13 al 18.  

 

1. Ancho Intercantal: 

Se midió la distancia entre los cantos internos de ambos ojos. 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N° 13: Comparación de Promedios.  
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Tabla N° 4: Comparación de promedio de medida antropométrica 
directa con medida fotogramétrica en ancho intercantal. 
Medida Antropométrica en mm. Medida Fotogramétrica en mm. 

31,23 ± 2,19 31,48 ± 2,18 
 p = 0,48 
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2. Ancho alar: 
 

Se midió la distancia entro los puntos más externos del ala de la nariz. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N° 14: Comparación de Promedios. 
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Tabla N° 5: Comparación de promedio de medida antropométrica 
directa con medida fotogramétrica en ancho alar. 
Medida Antropométrica en mm. Medida Fotogramétrica en mm. 

34,56 ± 2,98 35,71 ± 3,46 
 p = 0,03 
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3. Largo labio superior (Frontal): 
 

Se midió la distancia entre los puntos subnasal y stomion, desde una vista 
frontal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 15: Comparación de Promedios. 
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Tabla N° 6: Comparación de promedio de medida antropométrica 
directa con medida fotogramétrica en largo labio superior (frontal). 
Medida Antropométrica en mm. Medida Fotogramétrica en mm. 

21,61 ± 2,51 22,13 ± 2,77 
 p = 0,23 
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4. Distancia tragus – exocanto: 
 

Se midió la distancia entre el canto externo del ojo (exocanto) y el punto tragus 
en la oreja. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N° 16: Comparación de Promedios. 
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Tabla N° 7: Comparación de promedio de medida antropométrica 
directa con medida fotogramétrica en distancia tragus - exocanto. 
Medida Antropométrica en mm. Medida Fotogramétrica en mm. 

79,81 ± 4,43 80,61 ± 5,06 
 p = 0,3 
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5. Tercio medio facial: 

Se midió la distancia entre los puntos nasion y subnasal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N° 8: Comparación de promedio de medida antropométrica  
directa con medida fotogramétrica en tercio medio facial. 
Medida Antropométrica en mm. Medida Fotogramétrica en mm. 

51,09 ± 4,02 50,79 ± 4,23 
 p = 0,66 

 
 
 
Gráfico N° 17: Comparación de Promedios. 
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6. Largo labio superior (Perfil): 
 

Se midió la distancia entre los puntos subnasal y stomion, desde una vista de 
perfil. 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N° 18: Comparación de Promedios. 
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Tabla N° 9: Comparación de promedio de medida antropométrica 
directa con medida fotogramétrica en largo labio superior (perfil). 
Medida Antropométrica en mm. Medida Fotogramétrica en mm. 

21,68 ± 2,83 21,83 ± 2,93 
 p = 0,77 
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Gráfico N° 19: Comparación de Promedios entre Antropometría Física 
Directa y Fotogrametría. 

 

 

 

Gráfico N° 20: Diferencia entre promedios de los grupos de medidas. 
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 De los resultados obtenidos, como se observa en las tablas 4 – 9, el único 

grupo que presentó un valor p ≤ 0,05, fue el grupo Ala – Ala, el cual obtuvo un 

valor p = 0,03, lo que indicaría que solamente en este grupo hubo diferencia 

estadística entre las medidas antropométricas directas y las medidas 

fotogramétricas.  

 

Además, como se puede ver en el Gráfico N° 19 y 20, las diferencias entre 

los valores de los promedios antropométricos directos y fotogramétricos, no son 

mayor a un mm, a excepción del grupo Ala – Ala, que presenta una diferencia de 

promedio de 1,15 mm, que fue el grupo que precisamente obtuvo un valor p ≤ 

0,05. 
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DISCUSIÓN 
 
 

 Conforme a la literatura encontrada acerca de este tema en específico, que 

comparan las medidas entre ambas técnicas, se encuentran muy pocos estudios y 

con muchas diferencias entre resultados, protocolos y técnicas. Es por esa razón, 

que la necesidad de tener un protocolo simple de ejecutar, sin grandes aparatos y 

que fuese fiable para ser usado en la práctica clínica como examen 

complementario en Odontología, se hace necesario para aprovechar las 

tecnologías que día a día el mundo nos provee.  

 

Una vez ordenados y analizados estadísticamente los resultados de este 

proyecto, en relación al protocolo planteado por Astudillo, 2016, se encontró que, 

en cinco de los seis grupos de medidas, no hubo diferencia estadística entre las 

mediciones antropométricas y fotogramétricas. Sí vale la pena destacar que, en 

uno de los grupos (Sn – Sto frontal directo), al analizar la normalidad de la 

distribución de datos, este grupo obtuvo un resultado p límite con un valor p = 0,05 

(Gráfico N° 3), lo que pudo deberse al n final del estudio que, en el caso de tener 

un n mayor, podría lograrse una distribución normal.  

 

 Otro punto que se debe destacar, es el resultado del T-Test del grupo Ala – 

Ala, que fue el único grupo que, con un valor de p significativo (p = 0,03), presentó 

una diferencia estadística entre los valores antropométricos y fotogramétricos. Si 

examinamos detalladamente el Gráfico N° 20, se puede encontrar que, si bien la 

mayoría de los grupos presentó una variación entre los promedios de las medidas 

no mayor a 1 mm, este grupo en particular presentó una diferencia de 1,15 mm. 

Douglas, 2004, sugiere que la diferencia entre la antropometría física directa y un 

nuevo método de medición debería ser menor a 1 mm, aunque en la literatura 

varía en la precisión aceptable para las mediciones; Rakosi, 1982, sugiere que un 

error de 2 mm es considerado como aceptable, mientras que Forsyth, 1996, y 

Richardson, 1981, indican que un error de 1 mm es deseable. Nuevamente, en el 

caso de haber contado con un n mayor al de este proyecto, esta diferencia de 0,15 

mm podría haber sido disminuida a un valor menor o igual a 1 mm., pues al tener 

un n más grande, lo más probable, es que hubiese arrojado como resultado un 
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valor de p ≥ 0,05. Aun así, dada la exactitud de este proyecto por los resultados 

obtenidos, una variación de 0,15 mm, clínicamente no debiera ser significativo 

para las etapas de planificación, seguimiento o diagnóstico a nivel dento-máxilo 

facial. 

 

 Aclarado el punto anterior, se debe reconocer que, pese a ese resultado 

aislado, el protocolo planteado genera resultados bastante exactos, además de las 

múltiples ventajas que otorga; tales como ser un método básico, no invasivo, 

costo-efectivo, nulas variaciones causadas por diferencias de presión en la piel, 

almacenamiento permanente e ilimitado, menos tiempo del paciente en la consulta 

y al momento de medir el paciente, este no se mueve (Aksu y cols., 2010; Han y 

cols., 2009; Douglas, 2004). Aunque se presentan algunas desventajas y/o 

limitaciones, dentro de las más notables están las siguientes: es un método que 

depende del comportamiento del paciente y su capacidad de seguir instrucciones, 

existen algunos puntos craneométricos que quedan ocultos por el pelo o piel, otros 

que deben ser medidos en forma tridimensional, y para que resulte de forma 

precisa, el protocolo utilizado y explicado por Astudillo, 2016, debe ser seguido 

precisamente como se indica. Es por esta última desventaja que, en esta 

investigación, existió la pérdida de 48 fotos (24 voluntarios) ya que pese a ser un 

protocolo sencillo de seguir, en algunos voluntarios no se cumplió el procedimiento 

como se indicaba. Como se puede observar en la Imagen N° 17, la regla se 

encontraría desenfocada en la fotografía, a diferencia del voluntario, que se 

encuentra totalmente enfocado. Esto significa que tanto voluntario como regla, se 

encuentran en planos diferentes, es decir, la regla, que está en su ubicación 

correcta, se encuentra por detrás del voluntario, quien es el que estaría mal 

posicionado. Esta falta de rigurosidad en el protocolo, tuvo como consecuencia 

que un porcentaje de las fotografías obtenidas no fueran utilizadas para su 

análisis, sin embargo, como explicaba Aksu y cols., 2010, esta técnica tiene las 

ventajas de ser una técnica básica, no invasiva, costo-efectiva y rápida de realizar 

sin la necesidad de utilizar gran aparataje. Además, su repetibilidad, 

preocupándose de seguir las instrucciones básicas propuestas en el protocolo, es 

fácil de conseguir y con buenos resultados. (Han y cols., 2009; Farkas y cols., 

1980). 
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Imagen N° 17: En la imagen se puede apreciar el desenfoque de la regla, 
lo que indicaría que ésta se encontraría en un segundo plano 
fotográfico, por ende, voluntario y regla no se encuentran en el mismo 
plano.  

 

El método utilizado en este trabajo, otorga la ventaja de producir resultados 

confiables y muy cercanos a la realidad, es un método simple, de fácil 

reproductibilidad y realizable en cualquier clínica dental sin la necesidad de recurrir 

a gran aparatología como cefalostato, sillas modificadas, posicionadores de 

cabeza, flashes adicionales, como sí fueron utilizados por diversos autores (Han y 

cols., 2009; Farkas y cols., 1980; Douglas, 2004).  

 

Respecto al protocolo en sí, primero, el uso de un objetivo fotográfico de 

100 mm permite mantener las proporciones faciales y reducir las deformaciones 

del rostro (Fernández-Riveiro y cols., 2002, 2003; Douglas, 2004; Ettorre y cols., 

2006), a diferencia de lo que hicieron autores como Han y cols., 2009, y Aksu y 

cols., 2010, que utilizaron objetivos fotográficos fijos de 60 mm y 35 mm 

respectivamente, generando valores alterados en sus mediciones debido a las 

distorsiones que éstos generan, donde la nariz se hace más grande, se generan 

curvaturas en zonas laterales y se produce elongación anteroposterior. Segundo, 

la distancia voluntario – cámara no fue un punto a considerar, si no que se decidió 
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privilegiar el encuadre del paciente a 30 cm, lo que automáticamente nos da una 

distancia precisa para que en la fotografía apareciera la cabeza, cuello y regla 

para el encuadre y su posterior uso para calibrar el programa de medición. 

Tercero, se utilizó el protocolo simplificado de Bister y cols., 2002, para obtener la 

PNC de cada voluntario, a diferencia de autores como Han y cols., 2009, y Farkas 

y cols., 1980, quienes utilizaron el plano de Frankfurt paralelo a la horizontal y el 

mismo plano de Frankfurt 5° sobre la horizontal respectivamente, no obteniendo 

una reproductibilidad constante debido a la gran variabilidad de las referencias 

intracraneales. Como último punto, el avance de la tecnología ha permitido 

obtener más y mejores cámaras fotográficas que nos permiten obtener mejores 

imágenes. El uso de cámaras Réflex para este tipo de estudio presenta grandes 

ventajas, dentro de las cuales permite el control de los parámetros y funciones de 

la cámara para poder obtener una imagen nítida, y también permite cambiar el 

lente óptico, con el fin de poder usar un objetivo fotográfico para fotografías 

extraorales, como en este caso, y un objetivo fotográfico para imágenes 

intraorales. (Bister y cols., 2006; Sheridan, 2013; Luengo, 2005). 

 

 No obstante, los buenos resultados obtenidos en este trabajo, se hace 

necesario seguir investigando en el tema, ya que en este estudio solamente fueron 

utilizadas medidas que estuvieran en un plano y que fuesen rectas. Sabiendo que 

el protocolo funciona, se dejan las puertas abiertas para usar este método, y poder 

comparar entre pacientes y fotografías otros puntos craneométricos, ángulos e 

inclinaciones, con el fin de que se pueda implementar la fotogrametría clínica 

como un examen complementario para diversas especialidades tanto médicas 

como odontológicas, sabiendo las ventajas que otorga tanto para el paciente como 

para el clínico. 
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CONCLUSIONES 
 

En este trabajo se verificó mediante la comparación entre las medidas 

antropométricas y fotogramétricas el protocolo propuesto por Astudillo, 2016, 

utilizando solo un objetivo fotográfico fijo de 100 mm, y la estandarización tanto del 

set como de los parámetros de la cámara fotográfica. 

• Los parámetros utilizados en la cámara permiten obtener una fotografía 

nítida, con buena iluminación y con una reproducción de detalles precisa. 

• El uso de un objetivo fotográfico fijo de 100 mm es el indicado para obtener 

fotografías sin distorsiones de la realidad y para obtener medidas casi 

exactas y sin diferencia estadística respecto a la antropometría física. 

• La técnica de fotogrametría estandarizada, permite obtener medidas 

faciales similares a las logradas a través de la antropometría física directa 

en adultos jóvenes. 

• La técnica de fotogrametría estandarizada puede ser utilizada como 

examen complementario en odontología. 
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Anexo N° 1: Carta de Consentimiento Informado. 
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Anexo N° 2: Acta de Aprobación por parte del Comité Ético-Científico (CEC). 
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Anexo N° 3: Carta de Aprobación por la Dirección de Investigación de la Facultad 
de Odontología (DIFO). 
  

 
 


